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Arequipa,  23 de Octubre del 2021 
 
 

Señores Padres de Familia: 

 

Luego de un cordial y cálido saludo, damos a conocer a vosotros, el cronograma para las 

Evaluaciones Mensuales, mismo que se realizará en estricta observancia a lo planificado en 

nuestro Calendario Institucional. En ese sentido, peticionamos vuestra prolija atención hacia los 

siguientes considerandos: 

1. El período de evaluaciones se extenderá desde el miércoles 03 hasta el viernes 12 de 

noviembre. Las especificaciones del mismo se encuentran detalladas en los archivos adjuntos 

que se os envía: el Cronograma de Evaluación y el Rol de Revisión de Cuadernos o Carpetas 

de Evidencias para su meticuloso y responsable cumplimiento, solicitándoles un concienzudo 

seguimiento a ambos cometidos a fin de fortalecer en vuestros hijos, la perenne praxis de la 

responsabilidad, reciedumbre, laboriosidad, etc. 

2. Considerando la preponderancia que revisten los calificativos de este bimestre sobre los de 

los anteriores, en virtud a la planificación de competencias cuya concreción al 100% recién se 

puede medir al concluir el año, demandamos de vosotros mayor preocupación y compromiso 

que se evidencie en una necesaria supervisión y un sostenido monitoreo a la diaria labor 

académica de vuestros menores hijos en los aspectos referidos a asistencia puntual y 

participación real en las videoconferencias, así como al oportuno cumplimiento de las tareas 

asignadas, sean estas sincrónicas (en la misma videoconferencia) o asíncronas (fuera de 

horario de clases). 

3. Considerando los cruces que pudieran existir en el caso de las familias con más de un hijo en 

nuestra Institución, se suspenderá la emisión de las videoconferencias durante el período de 

evaluaciones, orientándonos, por un lado, a que nuestros estudiantes consagren de manera 

exclusiva su interés y su tiempo al estudio de cada una de las áreas y, por otro lado, a evitar 

esos posibles cruces en el uso de los Equipos Informáticos en casa. 

4. Como ya es habitual, la evaluación del área de Educación Física se plasmará a través de la 

elaboración de un vídeo con las especificaciones dadas por los docentes del área, cuyo plazo 

de presentación será el viernes 12 de noviembre. 
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5. En previsión a cualquier anomalía en la señal, se os pide verificar la conexión de vuestros 

menores hijos ingresando por lo menos 15 minutos antes a la videoconferencia (marco 

operativo de la Evaluación), a fin de evitar onerosos e innecesarios inconvenientes. Además, 

procurando conjurar cualquier posibilidad de interrupción del fluido eléctrico o de señal wifi, al 

momento de rendir las evaluaciones, recomendamos prever un celular o una laptop 

abastecidos, con la antelación pertinente, de carga eléctrica y datos de internet. 

6. Asimismo, les recordamos que este Viernes 29 a las 07.30 p.m. tendremos nuestra 

Videoconferencia de Soporte Emocional titulada : “El Covid 19, afrontando sus secuelas” a 

cargo de nuestra Psicóloga, Licenciada Elizabeth Chipana Apaza. Esta charla, que pretende 

establecer los lineamientos para un adecuado retorno a la presencialidad en nuestra 

Institución, está dirigida a nuestros Padres de Familia y estudiantes quienes, para participar, 

deberán inscribirse  hasta  el mediodía del mismo  viernes  29, a través del siguiente enlace:  

II CHARLA SOPORTE EMOCIONAL. 

7. En otra arista de la información, comunicamos a los padres de las alumnas cuyas edades 

oscilan entre 11 y 14 años que, en el ámbito presencial, el Ministerio de Salud en coordinación 

con las Instituciones Educativas, promovía Campañas de Vacunación contra el Virus del 

Papiloma Humano (VPH) con el propósito de protegerlas contra el cáncer de cuello uterino y 

otras enfermedades causadas por el VPH. Teniendo en cuenta que, debido a la coyuntura 

imperante, no se puede realizar dichas coordinaciones, conminamos a los padres de familia a 

cumplir con su responsabilidad cautelando por la correcta protección de sus menores hijas a 

través de la aplicación de las tres dosis correspondientes a esta Vacuna en los Centros de 

Salud de su jurisdicción. 

 

Agradecemos anticipadamente la atención conferida a la presente. 
 

 
Atentamente 

 
LA DIRECCION 
 

 

https://forms.gle/pjY2P6KtmgVzxot57

